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INFORME N° 0014–2021–ST-CODISEC-MDLV.

A : JORGE RAMÓN PIANA SALAS
Secretario Técnico del Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Lima
Metropolitana.

De : CARLOS ESTEBAN ESTRELLA CAMA
Secretario Técnico del Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana del Distrito de La Victoria.

ASUNTO : Informe de Cumplimiento de Actividades del I Trimestre
del Plan Local de Seguridad Ciudadana 2021- La Victoria .

FECHA : La Victoria, 16 de abril del 2021.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi calidad de Secretario Técnico del Comité Distrital
de Seguridad Ciudadana del distrito de La Victoria, para presentar el Informe de Cumplimiento
de las Actividades ICA del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2021, correspondiente al
Primer Trimestre.

1. Antecedentes.

A. Directiva N° 011-2019-IN "Lineamientos para la formulación, aprobación, ejecución y
evaluación de los planes de seguridad ciudadana, supervisión y evaluación de los Comités de
Seguridad Ciudadana", aprobada mediante La Resolución Ministerial N° 2056-2019.

2. Análisis.

El presente análisis contempla las dieciséis (16) actividades Transversales programadas en el
Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2021, del distrito de LaVictoria.

A continuación, se procederá a realizar un seguimiento del avance de cada una de las
actividades Transversales, Objetivos estratégicos y ACTIVIDADES ADICIONALES programadas
referidas al COVID-19 que están contempladas en el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana
2021, y que se vienen cumpliendo conforme la programación.
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ACTIVIDADES TRANSVERSALES PROGRAMADAS EN EL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA
DEL DISTRITO DE LA VICTORIA 2021

ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Estas Actividades Transversales, están programadas para su ejecución en el I
Trimestre 2021 .

OE FUNCIONES INDICADOR
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(Distrito N° de mapa Mapa CODISEC
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL - PROGRAMADA PARA EL I TRIMESTRE SESION DE CODISEC -
ENERO-FEBRERO-MARZO

SESIÓN VIRTUAL MES DE ENERO (29 DE ENERO)

OE FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD DE
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FUENTE
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Sesión Ordinaria N° Sesiones Acta 1 1 1 3 12 CODISEC SI SI SI
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ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL MES DE ENERO DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
LA VICTORIA
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CORREOS ENVIADOS POR LOS INTEGRANTES DEL CODISEC EN SEÑAL DE SU
ASISTENCIA Y PARTICIPACION EN LA I SESION VIRTUAL COMO TAMBIEN SEÑAL DE
CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION. (Medida adoptada
al encontrarnos en aislamiento social obligatorio y no poder firmar las actas de forma
presencial.)
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ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL MES DE FEBRERO DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE LA VICTORIA
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II SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE CODISEC DEL MES DE FEBRERO (24 DE FEBRERO DEL 2021)
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CORREOS ENVIADOS POR LOS INTEGRANTES DEL CODISEC EN SEÑAL DE SU
ASISTENCIA Y PARTICIPACION EN LA SESION VIRTUAL COMO TAMBIEN SEÑAL DE
CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION.(Medida adoptada
al encontrarnos en aislamiento social obligatorio y no poder firmar las actas de forma
presencial.)
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ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL MES DE MARZO DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
DE LA VICTORIA
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CORREOS ENVIADOS POR LOS INTEGRANTES DEL CODISEC EN SEÑAL DE SU
ASISTENCIA Y PARTICIPACION EN LA SESION VIRTUAL COMO TAMBIEN SEÑAL DE
CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION. (Medida adoptada
al encontrarnos en aislamiento social obligatorio y no poder firmar las actas de forma
presencial.)
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el I Trimestre 2021, una Consulta Pública para el día martes 29 de marzo
a las 9:00 horas vía Virtual plataforma Zoom , de acuerdo a lo establecido en la Ley
27933.

FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD
DE
MEDIDA
Y
FUENTE

PROGRAMACIONMENSUAL

META
ANUAL RESPONSABLE

ENERO FEBRERO MARZO
I
TRIMESTRE

Consulta
Pública

N° Consulta Acta 1 1 4 CODISEC
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ACTA DE LA AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL I TRIMESTRE DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA DE LA VICTORIA

29 de marzo de 2021
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AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL 29 DE MARZO DE 2021
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CORREOS ENVIADOS POR LOS INTEGRANTES DEL CODISEC EN SEÑAL DE SU
ASISTENCIA Y PARTICIPACION EN LA AUDIENCIA PÚBLICA (Medida adoptada al
encontrarnos en aislamiento social obligatorio y no poder firmar las actas de forma
presencial.)
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el I Trimestre 2021, la primera Evaluación de los integrantes del Comité
Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito de La Victoria 2021

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad
Transversal, está programada para su ejecución en el I Trimestre 2021, la Publicación
de la evaluación de los integrantes del CODISEC en la pagina web de la municipalidad,
adjuntando los oficios e informes enviados al CORESEC y se puede verificar mediante
el presente link:
https://www.munilavictoria.gob.pe/files/codisec/2021/evaluacion/EVALUACION%20DE%20INTEGRAN
TES%20DE%20CODISECLV-%20I%20TRIMESTRE.pdf

Matriz de Actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad
Ciudadana 2021

O.E Acción
Estratégic
a

Indicad
or

Unidad
de
medida y
fuente

PROGRAMA TRIMESTRAL META
ANUAL

RESPONSA
BLES

E F M A M J J A S O N D

Publicación de

evaluación de

Integrantes

Evaluación

Publicada

Evaluación

de

Integrantes
1 1 1 1 4

S.T. CODISEC

G.I.T

https://www.munilavictoria.gob.pe/files/codisec/2021/evaluacion/EVALUACION%20DE%20INTEGRANTES%20DE%20CODISECLV-%20I%20TRIMESTRE.pdf
https://www.munilavictoria.gob.pe/files/codisec/2021/evaluacion/EVALUACION%20DE%20INTEGRANTES%20DE%20CODISECLV-%20I%20TRIMESTRE.pdf


MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

32



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

33



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

34



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

35



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

36



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

37



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

38



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

39



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

40



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

41



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

42

ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el I Trimestre 2021. Para el cumplimiento de esta actividad transversal
de la Publicación de los acuerdos hechos en las Sesiones del Comité Distrital de
Seguridad Ciudadana del Distrito de La Victoria 2021, Se usó el portal de la página
web Institucional de la Municipalidad Distrital de La Victoria con el nombre de
CODISEC 2021.

OE FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD DE
MEDIDA Y
FUENTE

PROGRAMACIÓN

MET A
ANUAL

RESPONS
ABLE DE LA
EJECUCI ÓN

ENE FEB MAR

I TRIMESTRE

Publicación de
acuerdos.

Acuerdos
publicados

Acuerdo s
1 1 1 3 12 CODISEC
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. En el cumplimiento de esta actividad se realizó la
evaluación de integrantes en el mes de marzo correspondiente al I TRIMESTRE 2021,
donde se tomó como referencia las listas de asistencia de los integrantes a las
sesiones, su disponibilidad para la entrega de información, el cumplimiento de los
acuerdos alcanzados en cada sesión, su nivel de participación en las sesiones, los
cuales se remitieron vía correo electrónico en relación a conformidad y asistencia.

OE FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD DE
MEDIDA Y
FUENTE

PROGRAMACIÓN

MET A
ANUAL

RESPONS
ABLE DE LA
EJECUCIÓNENE FEB MARZ

I TRIMESTRE

Evaluación de
Integrantes.

N° de
evaluación

Informe 1 1 4 CODISEC
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el I Trimestre 2021, para dar cumplimiento a esta actividad se presento
en los plazos establecidos los informes de cumplimientos de actividades del I
Trimestre al CORESEC , Con conocimiento del Coronel (r).Jaime Carrillo Basigalupo y
La Srta. Mónica Delgado Montoya a sus respectivos correos electrónicos.

ACTIVIDAD TRANSVERSAL: Para el desarrollo de esta actividad se realizó la
coordinación con los Comisarios de las Comisarias: La Victoria, Apolo, San Cosme,
Yerbateros, en el presente mapa se encuentra los puntos en los cuales se realizaron
diversos delitos a los vecinos y visitantes del Distrito La Victoria.

OE
FUNCIONES INDICADOR

UNIDAD DE
MEDIDA Y
FUENTE

MET A
ANU AL

RESPONS
ABLE DE LA
EJECUCI ÓNENE FEB MAR

I TRIMESTRE

1 1Informes de Informes
implementación
de actividades del PADSC.

Trimestrale
s al

COPROSEC

Informes 4 CODISEC

OE Funciones Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación Mensual

Meta Anual Responsable de
EjecuciónENE FEB MAR I

TRIMESTRE

Mapa de Delito (Distrito
Capital/Distrito) N° de mapa Mapa

1 1 2 CODISEC
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL Esta Actividad está programada para su ejecución en el I

Trimestre 2021, se realizó el Patrullaje Integrado – conforme al PADSC-2021

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD TRANSVERSAL.

La ejecución del Plan de Patrullaje Integrado por Sector, realizado por el personal
Policial de las cuatro Comisarías y el personal de Serenazgo de la Subgerencia de
Seguridad Ciudadana y la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control de
Riesgo de Desastres, integrantes del equipo técnico de CODISEC, bajo el liderazgo
operativo de los Comisarios PNP.

Para dar cumplimiento a esta actividad, se consideró lo siguiente:

a) Se realizó el Patrullaje Integrado, en función a la información contenida en el Mapa
del Delito de las cuatro comisarías del distrito, patrullando los respectivos sectores,
sub sectores y cuadrantes establecidos, incidiendo en los puntos críticos y zonas de
riesgo con considerables bajas en el sector policial.

Al respecto, se informa que en el I Trimestre 2021, se ha elaborado los cuadros
estadísticos de Patrullaje Integrado 2021, habiéndose ejecutado en este periodo un
total de 1,116 patrullajes integrados en el distrito. Para su verificación se presenta el
siguiente link:
https://drive.google.com/drive/folders/1--aQ2JHT7O-fhpH5VH46BjYNOhH1mMHo

PARTES DE PATRULLAJE INTEGRADO PRIMER TRIMESTRE
COMISARIA ENERO FEBRERO MARZO TOTAL

APOLO 94 86 69 249

LA VICTORIA 151 132 96 379

SAN COSME 94 82 68 244

YERBATEROS 94 82 68 244

TOTAL 433 382 301 1,116

FUNCIONES INDICADOR UNIDAD DE
MEDIDA Y FUENTE ENE FEB MAR I TRIMESTRE META

ANUAL

RESPONSABLE
DE LA

EJECUCIÓN

Plan de Patrullaje
Integrado (Distrito

Capital)

Formulación
del Plan

Plan
CODISEC

Ejecución 750 3000

https://drive.google.com/drive/folders/1--aQ2JHT7O-fhpH5VH46BjYNOhH1mMHo
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ACTIVIDAD TRANSVERSAL. Esta Actividad Transversal, está programada para su
ejecución en el I Trimestre 2021.

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD TRANSVERSAL.

FUNCIONES INDICADOR UNIDAD DE
MEDIDA Y FUENTE ENE FEB MAR ITRIMESTRE META

ANUAL

RESPONSABLE
DE LA

EJECUCIÓN

Plan de Patrullaje
Municipal (Distrito

Capital)

Formulación
del Plan

Plan

CODISEC
Ejecución 3000 12,000
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FINALIDAD:

El servicio de Serenazgo, brindara el servicio de seguridad ciudadana de manera
constante y sostenida. En tal sentido, La Gerencia de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Control de Riesgo de Desastres y la Sub Gerencia de Seguridad
Ciudadana; siendo los funcionarios a cargo el Gerente y el Subgerente, son
responsable de velar por la seguridad de los vecinos de La Victoria , planificado,
supervisado y controlando de las acciones destinadas a contrarrestar el accionar
delictivo en el distrito, con la finalidad de brindar una convivencia pacífica,
erradicando la violencia, así como vigilando la utilización de las vías y espacios
públicos en forma adecuada, contribuyendo en la prevención de delitos y faltas, para
brindar una mejor calidad de vida a nuestra población.

Objetivo: como cumplimiento a esta actividad en el primer trimestre 2021, en el plan
de Patrullaje Municipal se puso como meta efectuar 12,000 apoyos de emergencia a
la población.

Trabajo realizado: Producto de la re-activación de las actividades en el I trimestre se
estableció la planificación de patrullaje en las zonas de mayor incidencia delictiva, por
lo que se logro superar el objetivo de manera satisfactoria con 16,740 partes de
patrullaje municipal, para su verificación se presenta el siguiente link:
https://drive.google.com/drive/folders/1--aQ2JHT7O-fhpH5VH46BjYNOhH1mMHo

PARTES DE PATRULLAJE MUNICIPAL PRIMER TRIMESTRE

ENERO FEBRERO MARZO TOTAL

6180 6360 4200 16740

https://drive.google.com/drive/folders/1--aQ2JHT7O-fhpH5VH46BjYNOhH1mMHo
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ACCIONES ESTRATÉGICAS PROGRAMADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN
DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: REDUCIR HOMICIDIOS

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD: Para el desarrollo de esta actividad se
realizó la coordinación con la Gerencia de Desarrollo Económico, en el cual se solicita
la información actualizada sobre establecimientos de venta de licor autorizados en el
Distrito, para proceder a identificar la población a fiscalizar.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR

OE 01.03.01

Fiscalizar el cumplimiento
de los horarios de

atención en
establecimientos de venta
de licor autorizado a nivel

distrital.

% DE
ESTABLECIMIENT

OS
FISCALIZADOS DE
VENTA DE LICOR

ESTABLECIMIENTOS
DE VENTA DE LICOR

2,5% 2,5% 2,5% 30%

GOBIERNOS
LOCALES

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en establecimientos de venta de licor
autorizado a nivel distrital
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica A-1

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD

-Regular el funcionamiento de establecimientos
autorizados donde se vende licor a nivel distrital
-Regular el aforo de establecimientos de venta de
licor

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES -Subgerencia de Fiscalización y Control

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO -Fiscalizar la ingesta de alcohol

B. INDICADOR -% de Establecimientos fiscalizados de venta de licor

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN
A-1 Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de
atención en establecimientos de venta de licor
autorizado a nivel distrital

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA -Unidades Móviles
-Panel Fotográfico
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6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-Exhortar el cumplimiento de horarios de atención
-Fiscalizar el cumplimiento de las medidas adoptadas
para prevenir la propagación del Covid-19.
-Sancionar conductas infractoras.

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:17 MES:02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 01.03.01 Fiscalizar la Ingesta de Alcohol

2. INDICADOR % de Establecimientos Fiscalizados de venta de Licor

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención en
establecimientos de venta de licor autorizado a nivel distrital

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 14/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Fiscalización
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 2 Hombres Fiscalizadores
2 hombres Serenos
1 hombre Codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo la fiscalización y sanción de tiendas y restaurantes en las
zonas de El Porvenir, que atendían al público de manera presencial
en pleno horario de toque de queda y en donde se evidenciaba la
venta de bebidas alcohólicas.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS --Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de
establecimientos de venta de licor.
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SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD: Para cumplimiento de esta actividad se
realizó la coordinación y ejecución de operativos conjuntos con la Gerencia de
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control y Gestión de Riesgo de Desastres,
Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Policía Nacional del Perú.

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR

OE 01.03.02

Realizar operativos de
focalización contra el
consumo de alcohol en la
vía pública en los
distritos.

N° DE
OPERATIVOS OPERATIVOS

4 4 4 48

GOBIERNOS
LOCALES

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en la vía pública en los distritos.
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica OE 01.03.02

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD
-Recuperación de Espacios Públicos
-Tranquilidad para la comuna del Sector
-Reducir el Riesgo de actos delictivos

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica
-PNP

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO -Fiscalizar la ingesta de alcohol

B. INDICADOR - N° de Operativos

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN Realizar operativos de focalización contra el
consumo de alcohol en la vía pública en los distritos.

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA -Unidades Móviles
-Panel Fotográfico

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-Recomendaciones a la población.
-Disuasión de libadores de Licor.
-Recuperación de Espacios Públicos

7. ENTIDADES RESPONSABLES
Gobierno Local
Policia Nacional
Subprefectura

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:08 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de focalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08/01/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-1 mujer , 3 hombres Serenos
-4 mujeres-3hombre fiscalizadores
-2 hombres policías
-2 mujeres de limpieza publica

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Las acciones se realizaron en la cuadra 14 de la Av. 28 de Julio
donde se intervino a personas consumiendo alcohol y drogas en la
vía pública se procedió a retirar cajas, cartones, colchones, botellas
de licor y encendedores, luego de disuadir se procedió a la limpieza
y desinfección del lugar para recuperar el espacio público.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la seguridad ciudadana, por otro lado,
alentar el cumplimiento de las normativas emanadas del Gobierno
Central para evitar la propagación del Covid-19

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 24 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol
en la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 23-01-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

- Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Ejército Peruano
-Policía Nacional del Perú

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
-Acta de Fiscalización

8. N° DE PARTICIPANTES

24 serenos
40 soldados del Ejército
4 policías
3 fiscalizadores
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo en diferentes puntos El Parque El
Porvenir, la urbanización Apolo, la Unidad Vecinal Matute, los
jirones Huascarán, Renovación, Canta, Sebastián Barranca,
Miguel de los Ríos, Garibaldi, José Gálvez, entre otras zonas del
distrito con la finalidad de fiscalizar el cumplimiento de las
restricciones vigentes por la emergencia sanitaria como la
prohibición del consumo y venta de licor durante el toque de
queda. En la en desarrollo de la actividad se intervinieron a 20
jóvenes libando licor en la vía pública y dos locales comerciales a
los cuales se le estableció la sanción correspondiente por parte
de Fiscalización.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata el Estado de Emergencia.
- Agresividad por parte de los intervenidos

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 17MES: Enero AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en la vía
pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 16/01/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Fiscalización y Control

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Informe Nº008-2021 JTR-SGFC-GSCFCGRD/MLV
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 3 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Personal de fiscalización a mérito de queja vecinal por consumo de
bebidas alcohólicas en la vía pública se apersonó a la cuadra 2 de
Prolongación La Mar, donde no se pudo constatar que la tienda haya
expendido bebidas alcohólicas facilitando el consumo en la vía pública,
Por otro lado, los consumidores manifestaron que las bebidas son de su
domicilio. En consecuencia, se brindó las recomendaciones del caso a las
personas intervenidas.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre el Estado de
Emergencia.
- Agresividad por parte de los intervenidos

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la seguridad ciudadana, por otro lado, alentar el
cumplimiento de las normativas emanadas del Gobierno Central para
evitar la propagación del Covid-19

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 18MES: EneroAÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor
2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA
ACTIVIDAD

Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en la vía pública
en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O
BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 16/01/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
- Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Informe Nº008-2021 JTR-SGFC-GSCFCGRD/MLV
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 3 hombres Fiscalizadores 2 hombres - 1 mujer Serenos
3 hombres GREP

9. DESCRIPCIÓN DE LA
ACTIVIDAD

se procedió el traslado a la Av. Sucre con San Pablo a mérito de queja vecinal por
ruidos molestos y consumos de bebidas alcohólicas en la vía pública, al lugar se
acercaron personal de fiscalización con personal de Serenazgo y Grep, donde se
constató la queja, se encontraban personas libando alcohol en la vía pública, por
lo cual se procedió a brindar las recomendaciones a los establecimientos y exigir
el cierre del mismo.

10. DIFICULTADES EN LA
PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y
REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
(MAX. 3)

- Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre el Estado de Emergencia.
-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS
(MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La Victoria para
impulsar la seguridad ciudadana, por otro lado, alentar el cumplimiento de las
normativas emanadas del Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:13 MES:02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 12/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

Municipalidad de La Victoria

-Subgerencia de Fiscalización y Control

-Codisec

- Gerencia de Seguridad Ciudadana

-Subgerencia de Limpieza Publica

-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

- 1 mujer y 2 hombres serenos
-4 hombres policías
-2 hombres fiscalizadores
- 1 hombre Codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo a merito de quejas de la comuna para
disuadir a personas de mal vivir que hacían ruidos molestos y que
consumían alcohol, drogas en la Vía Pública de la calle Manuel
Cisneros las cuadras 3 y 4 procediendo así a retirar a todas las
personas que se encontraban en el lugar y procediendo a la
desinfección del mismo.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Se dieron las recomendaciones del caso

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana,

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:16 MES:02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol
en la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Codisec
-PNP
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
8. N° DE PARTICIPANTES - 4 hombres serenos

-3 hombres policías
-1 hombre codisec
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se procedió el traslado a los cruces de la Av. Iquitos con Francisco
Rivas con personal de Seguridad Ciudadana, Policía Nacional del
Perú y Codisec donde se constato la queja de los vecinos que
llamaron pidiendo apoyo porque en el lugar habían personas que
consumían bebidas alcohólicas y drogas, por lo cual se procedió a
retirar a las personas y a los objetos que tenían consigo como
colchones botellas entre otros. Que representaban un riesgo para
los vecinos y transeúntes del lugar.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Seguimiento en el lugar para evitar reincidencia

12. LECCIONES APRENDIDAS - Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:20 MES:02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 18/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Codisec
-PNP
-Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica
-Juntas Vecinales Policiales

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
8. N° DE PARTICIPANTES - 1 hombre de Codisec

-1 mujer y 3 hombres serenos
-2 hombres fiscalizadores
-5 hombres policías
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo en la cuadra 14 de Ignacio Cossío para
retirar a personas que consumían alcohol y drogas en la vía pública,
se pudo apreciar que con cartones y cajas habían hecho un lugar
donde dormir y consumir alcohol, representando un peligro para la
ciudadanía, en tal sentido se procedió a decomisar, botellas de
licor, encendedores, cartones y disuadir con las recomendaciones
del caso a los intervenidos en el lugar.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- personas agresivas al momento de realizar el operativo

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

65

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:20 MES:02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 20/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-PNP
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de la
Victoria

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 1 mujer y 5 hombres serenos
-3 hombres policías

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

- Se realizo acciones de retiro de personas de mal vivir (alcohólicos,
drogadictos) procediendo a decomisar pipas artesanales y Ketes,
utilizadas para el consumo de drogas, botellas con licor y el apoyo
de una Unidad Móvil para el recojo de residuos sólidos (colchones,
cartones, maderas) utilizadas para permanecer en los mismos, lo
que se presenta como factor de riesgo de inseguridad y salud
pública.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) - Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:08 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 07/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica
-Codisec
-PNP
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7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

- 1 mujer y 5 hombres serenos

-3 hombres policías

-1 Hombre de CODISEC

-2 mujeres de limpieza publica

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-En coordinación con la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, la
Subgerencia de Limpieza Pública y PNP se retiro un aprox. de 5
personas de mal vivir, que consumian drogas y licoren Jr. Canta con
Jr. Francia, se procedió al recojo de residuos sólidos utilizados por
estos y la desinfección del lugar, con motivo de reducir factores de
riesgo de inseguridad ciudadana y salud pública.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Seguimiento del lugar recuperado para evitar reincidencia

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:15 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados Cantidad:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de focalización contra el consumo de alcohol
en la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria –EL Porvenir

5. FECHA DE REALIZACIÓN 15/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica
-PNP
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-1 mujer , 2 hombres Serenos
-2 hombres policías
-2 mujeres de limpieza publica
-1 hombre codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Las acciones se realizaron en Prolongación Huamanga con
Hipólito Unanue donde se intervino a personas consumiendo
alcohol y drogas en la vía pública se procedió a retirar cajas,
cartones y colchones pasando posteriormente a la limpieza y
desinfección del lugar.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre el Estado
de Emergencia.
-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana, por otro lado,
alentar el cumplimiento de las normativas emanadas del
Gobierno Central para evitar la propagación del Covid-19
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:05 MES:04 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Licor

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados
Cantidad:1 N°: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de focalización contra el consumo de
alcohol en la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria –Humboldt

5. FECHA DE REALIZACIÓN 31/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica
-PNP
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 2 hombres Serenos
-2 hombres policías
-3 mujeres y 1 hombre de limpieza publica

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Las acciones se realizaron en el JR. Manuel Cisneros Cdra. 4 y
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Jr. Humboldt Cdra. 10 se retiraron personas de mal vivir que
consumían bebidas alcohólicas también se retiraron colchones
cartones y se procedió a la desinfección de la zona.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de
CODISEC La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:26 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 01.03.02 Fiscalizar la Ingesta de Lic

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados
Cantidad:1 N°: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Realizar operativos de focalización contra el consumo de alcohol en
la vía pública en los distritos.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 26/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Limpieza Publica
-PNP
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

- 2 hombres Serenos, 1 mujer sereno
-3 hombres policías
-3 mujeres y 1 hombre de limpieza publica
-1 hombre de CODISEC

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un operativo en la cuadra 1 de Jr Londres con el fin de
erradicar a los drogos y personas libadores de alcohol del lugar a
causa de llamadas de la junta vecinal de la zona retirando así cajas
cartones objetos punzocortantes y finalmente procediendo a la
limpieza y desinfección del lugar.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Personas agresivas al momento de la intervención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la seguridad ciudadana

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 02.04.00 MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA Y ENTORNO PARA LA SEGURIDAD VIAL

OE 02.04.04

Implementar el
sistema público de
bicicletas
implementado en Lima
Metropolitana

% DE
IMPLEMENTACION

DEL SISTEMA,
TRIMESTRAL

IMPLEMENTACION
DEL SISTEMA

5% 20%

MML –
GOBIERNOS
LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de este objetivo, se implementó rutas de ciclovía en el distrito,

facilitando el tránsito a ciclistas, en el primer trimestre se superviso la

implementación de la ciclovia ubicada en la Av. Canada, desde la Av. Paseo la

República hasta Av. Aviación.
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FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Implementar el Sistema público de bicicletas implementado en Lima Metropolitano
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica 02.04.04

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria.

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD

-Mayor seguridad para el Ciclista al contar con una
vía exclusiva
-Evitar la propagación del COVID 19
-Promover el uso de bicicletas para tener un impacto
significativo en el medio ambiente

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad Metropolitana de Lima
-Municipalidad de La Victoria

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO
-Mejorar la infraestructura y entorno para la
Seguridad Vial

B. INDICADOR - % de Implementación del Sistema Trimestral

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN
A-4 Implementar el Sistema público de bicicletas
implementado en Lima Metropolitano

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA
-Unidades Móviles
-Panel Fotográfico

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-Supervisar el funcionamiento de la Ciclovias del
distrito.
-Promover el uso de bicicletas para tener un impacto
significativo en el medio ambiente

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:13 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02.04.04 A-4 Mejorar la infraestructura y entorno para la
seguridad vial

2. INDICADOR - % de Implementación del Sistema
Trimestral

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD -Implementar el Sistema público de bicicletas implementado en
Lima Metropolitano

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 13/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad Metropolitana de Lima
-Municipalidad de La Victoria

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -Secretaria Técnica de Codisec

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-El día 13 de Marzo se realizo la inspección de las ciclovia ubicada
en la Av. Canada, que va desde la Av. Paseo la República hasta la Av.
Aviación, apreciándose la implementación de bicicletas en transito
de la población y visitantes y su funcionalidad en el Distrito.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3) -Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mantenimiento y Señalización del sistema de ciclovias
implementadas

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD: Para cumplimiento de esta actividad se
realizó la coordinación y ejecución de operativos con Subgerencia Transito,
Transporte y Seguridad Vial.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES

OE 02.05.06

Fiscalizar la
erradicación de los

paraderos informales
de transporte público,

a nivel distrital.

N° DE OPERATIVOS DE
FISCALIZACION
REALIZADOS,

TRIMESTRALMENTE

OPERATIVOS DE
FISCALIZACION

Y CONTROL

2 2 2 24

GOBIERNOS
LOCALES

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte público, a nivel distrital.
N° DE LA ACTIVIDAD: Objetivo Estratégico 02.05.06 A-5

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD
-Mejorar el Transito en el Distrito
-Reducir la informalidad
-Reducir los accidentes de tránsito

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Tránsito
-CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:08 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02.05.06 A-5 Promover la fiscalización de instancias Nacionales,
Regionales, locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de transporte
público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 08/01/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Gerencia de Tránsito
-Subgerencia de Seguridad ciudadana
-Subgerencia de Fiscalización

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

-1 hombre de Codisec
-5 Hombres de Transito
-2 mujeres y 2 hombres Fiscalizadores
-3 hombres Serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD -Se realizo un operativo en la Av. Grau con Jr. Obreros,con el
coordinador de Codisec, los inspectores de transito, personal de
fiscalización y seguridad ciudadana se procedió a inmovilizar para
luego llevarse los vehículos que realizaban el servicio de colectivo
haciendo así un paradero informal .

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO - Promover la fiscalización de instancias Nacionales,
Regionales, locales.

B. INDICADOR - N° Operativos de Fiscalización realizados,
trimestralmente

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN A-5 Fiscalizar la erradicación de los paraderos
informales de transporte público, a nivel distrital.

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA -Unidades Móviles
-Panel Fotográfico

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-Recomendaciones en los infractores.
-Sanción preventiva correspondiente
-Exhortar el cumplimiento de las normativas
municipales del tránsito.

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos conductores se rehusaron a que les pongan un inmovilizador
al vehículo por tal motivo se llamo a la grúa municipal.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA:20 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 02.05.06 A-Promover la fiscalización de instancias
Nacionales, Regionales, locales.

2. INDICADOR N° de operativos de Fiscalización
realizados, trimestralmente Cantidad N°:1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Fiscalizar la erradicación de los paraderos informales de
transporte público, a nivel distrital.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 20/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Gerencia de Transito de la Municipalidad de la Victoria

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -4 Hombres y 1 mujer de Transito

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo a causa de quejas de la comuna
de Apolo para erradicar los paraderos informales de
moto taxis en Av. Pablo Patrón llevándose los vehículos
al Depósito Municipal.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Soluciones inmediatas ante las incomodidades de la
comuna victoriana para mejorar la Seguridad del Distrito.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES

OE 02.05.08

Fiscalizar a las empresas de
servicios que realizan obras de
mantenimiento o reparación de
sus servicios con la finalidad
de que cumplan con la
reparación de la vía pública, a
nivel distrital.

% DE EMPRESAS
FISCALIZADAS

EMPRESAS
FISCALIZADAS

2,5% 2,5% 2,5% 30%

GOBIERNO LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD: Para el desarrollo de esta actividad se
realizó la coordinación con la Gerencia de Desarrollo Urbano, en el cual se solicita la
información actualizada sobre las empresas que realizan obras de mantenimiento o
reparación de la vía pública para proceder a identificar la población a fiscalizar, en tal
sentido, se reprogramará la ejecución de esta actividad para el siguiente trimestre. Se
adjunta solicitud de información por parte de la Secretaría Técnica de Codisec.
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES

OE 03.01.02

Implementar los programas de
desarrollo de competencias
parentales (protección familiar)
para evitar violencia sexual en
niños niñas y adolescentes

N° DE
BENEFICIARIOS
EN EL PROGRAMA

BENEFICIARIOS
EN EL PROGRAMA

60 240

GOBIERNO
LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento del objetivo estratégico, la Gerencia de Desarrollo Social y de la
Mujer viene implementando el PROGRAMA DE LA MUJER, dedicado al desarrollo de
actividades destinadas a la sensibilización, empoderamiento, capacitaciones entre
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otros, como forma de evitar la violencia contra la Mujer y los integrantes del grupo
familiar.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:12 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.02 A-11 Mejorar las capacidades para los Cuidados
Familiares

2. INDICADOR N° de Beneficiarios en el Programa 40

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
A-11 Implementar los programas de Desarrollo de competencias
parentales (proteccion familiar)para evitar violencia Sexual en niños
niñas y adolescentes

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria
5. FECHA DE REALIZACIÓN 12/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer
-CEM

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Implementar los programas de Desarrollo de competencias parentales (proteccion familiar)para
evitar violencia Sexual en niños niñas y adolescentes
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica 03.01.02 A-11

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD
--Prevenir el Hostigamiento Sexual Laboral
-Erradicar la violencia contra las mujeres e
integrantes del Grupo Familiar

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer
-CEM

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.02 Mejorar las capacidades para los
Cuidados Familiares

B. INDICADOR N° de Beneficiarios en el
Programa 40

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN
A-11 Implementar los programas de Desarrollo de
competencias parentales (protección familiar)para
evitar violencia Sexual en niños niñas y adolescentes

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA -Pagina web de la Municipalidad
-Redes Sociales

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD -Realizar la convocatoria mediante redes sociales

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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8. N° DE PARTICIPANTES -40 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo un conversatorio virtual Para La Prevención, Sanción y
Erradicación De La Violencia Contra Las Mujeres e Integrantes Del
Grupo Familiar sobre ‘’ EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL LABORAL’’ a
través de la página oficial de Facebook de la ``UGEL 03`` este fue un
trabajo que se realizó con la Gerencia de Desarrollo Social y de la
Mujer y la Instancia Distrital De Concertacion para la Prevención,
Sanción y Erradicación de la Violencia Contra la Mujer e Integrantes
del Grupo Familiar donde equipo técnico de Codisec tiene
participación.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna
12. LECCIONES APRENDIDAS -Prevenir el Hostigamiento Sexual Laboral

-Erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del Grupo
Familiar

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

en cumplimiento del objetivo estratégico sobre la Implementación de acciones
preventivas en casos de riesgo de violencia contra las mujeres y los integrantes del
grupo familiar en ciudades con altos índices de violencia, es preciso destacar las
intervenciones del Escuadrón Violeta relacionadas a la prevención y acompañamiento
de mujeres victorianas y grupo familiar victimas de violencia.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA 02 MES 02 AÑO 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.05

2. INDICADOR N° de acciones preventivas en casos de riesgo de violencia contra las
mujeres y los integrantes del grupo familiar

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de violencia
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en ciudades
con altos índices de violencia

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria.

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 31 de enero del 2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- Gerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Secretaría Técnica de Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN - Fotos
-Partes

8. N° DE PARTICIPANTES 10 serenas integrantes del Escuadrón Violeta

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Con respecto a las acciones preventivas, la Secretaría Técnica de
Codisec Supervisa las actividades e intervenciones del Escuadrón
Violeta, grupo de serenas encargadas de la prevención y
acompañamiento de mujeres y personas vulnerables victimas de
violencia en el Distrito. En el mes de enero se realizaron 16
intervenciones en casos de violencia familiar y de la mujer.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Negativa de las victimas de realizar la denuncia
-Retrasos en la ruta o cadena de atención.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida
y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 03.01.05

Implementar las acciones
preventivas en casos de riesgo
de violencia contra las mujeres
y los integrantes del grupo
familiar en ciudades con altos
índices de violencia

N° DE ACCIONES
PREVENTIVAS EN
CASOS DE RIESGO
DE VIOLENCIA
CONTRA LAS

MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMILIAR

ACCIONES
PREVENTIVAS EN
CASOS DE RIESGO
DE VIOLENCIA
CONTRA LAS

MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMILIAR 1 1 1 12

GOBIERNO
LOCAL

-MINISTERIO
PÚBLICO
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11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor apoyo policial en las comisarias.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA 03 MES marzo AÑO 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.05

2. INDICADOR N° de acciones preventivas en casos de riesgo de violencia contra
las mujeres y los integrantes del grupo familiar

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en
ciudades con altos índices de violencia

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria.

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 28 de febrero del 2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- Gerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Secretaría Técnica de Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN - Fotos
-Partes

8. N° DE PARTICIPANTES 10 serenas integrantes del Escuadrón Violeta

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Con respecto a las acciones preventivas, la Secretaría Técnica de
Codisec Supervisa las actividades e intervenciones del Escuadrón
Violeta, grupo de serenas encargadas de la prevención y
acompañamiento de mujeres y personas vulnerables victimas de
violencia en el Distrito. En el mes de febrero se realizaron 11
intervenciones en casos de violencia familiar y de la mujer.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Negativa de las victimas de realizar la denuncia
-Retrasos en la ruta o cadena de atención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor apoyo policial en las comisarias.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA 31 MES marzo AÑO 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.01.05

2. INDICADOR N° de acciones preventivas en casos de riesgo de violencia contra
las mujeres y los integrantes del grupo familiar

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar
en ciudades con altos índices de violencia

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria.

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 31 de marzo del 2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- Gerencia de Seguridad Ciudadana
- Subgerencia de Seguridad Ciudadana
- Secretaría Técnica de Codisec

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN - Fotos
-Partes

8. N° DE PARTICIPANTES 10 serenas integrantes del Escuadrón Violeta
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9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Con respecto a las acciones preventivas, la Secretaría Técnica de
Codisec Supervisa las actividades e intervenciones del Escuadrón
Violeta, grupo de serenas encargadas de la prevención y
acompañamiento de mujeres y personas vulnerables victimas de
violencia en el Distrito. En el mes de marzo se realizaron 21
intervenciones en casos de violencia familiar y de la mujer.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Negativa de las victimas de realizar la denuncia
-Retrasos en la ruta o cadena de atención.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor apoyo policial en las comisarias.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

90

OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable
de Ejecución

ENE FEB MAR

OE 03.01.08

Implementar las medidas
para prevenir y sancionar a
nivel local el acoso sexual en

espacios públicos

N° MEDIDAS O
ACCIONES PARA

PREVENIR Y
SANCIONAR A NIVEL
LOCAL, EL ACOSO

SEXUAL EN
ESPACIOS PUBLICOS

MEDIDAS O
ACCIONES PARA

PREVENIR Y
SANCIONAR A

NIVEL LOCAL, EL
ACOSO SEXUAL EN

ESPACIOS
PUBLICOS 1 4

GOBIERNO
LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

Para el cumplimiento de esta actividad, de acuerdo al comunicado del CONASEC,
Comunicado N° 000013-2020/IN/VSP/DGSC; de fecha 16 de marzo del 2020, que por
medidas de seguridad por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, de fecha 15 de
marzo del 2020 y las sucesivas prorrogas del estado de emergencia, encontrándose
Lima Metropolitana en nivel de Alerta Extremo, este Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana acatando y respetando a las Leyes y Normas dadas por el Gobierno de
nuestra Nación, SUSPENDE toda clase de actividades programadas que comprometan
la Seguridad Sanitaria de los ciudadanos. En consecuencia, por medidas de
prevención contra el brote del COVID-19 de nuestra población e integrantes del
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, se acordó la suspensión y reprogramación
para los trimestres siguientes.
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

03.02.00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA

03.02.02

Realizar campañas preventivas de
delitos contra la mujer, niños, niñas y

adolescentes en instituciones
educativas y espacios públicos

N° DE
CAMPAÑAS

CAMPAÑAS
PREVENTIVAS EN
INSTITUCIONES Y

ESPACIOS
PÚBLICOS 1 1 1 12

MINISTERIO
PÚBLICO - DRELM

- MIMP -
GOBIERNOS
LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

con respecto a la ejecución de esta actividad es importante destacar, que debido al
Estado de Emergencia Actual, se ha visto limitada su total ejecución, a fin de proteger
y preservar la salud de los funcionarios y de la comunidad en General como medida
de prevención para evitar la propagación del virus Covid-19, sin embargo, se realizó
una actividad conjuntamente con la Municipalidad de Lima y la Gerencia de
Desarrollo Social y de la Mujer de la Municipalidad de la Victoria relacionada al
presente objetivo.

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Realizar campañas preventivas de delito contra la mujer, niños,niñas y adolescentes en
Instituciones Educativas y Espacios Públicos.
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica 03.02.02 A-14

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD

-Sensibilizar a la población acerca de los delitos
contra la mujer.
- promover la participación ciudadana
-Difundir los medios y canales de atención

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer
-CEM

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.02.02 Sensibilización Publica para la
prevención de la Violencia

B. INDICADOR N° de Campañas 1

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN
A-14 Realizar campañas preventivas de delito
contra la mujer, niños,niñas y adolescentes en
Instituciones Educativas y Espacios Públicos.

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA

-Unidades Moviles
-Volantes Folletos
-Redes Sociales
-Página Web de la Municipalidad

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-Preparar los volantes por personal capacitado del
CEM
-Entregar a cada persona volante con una breve
explicación.
-Realizar campañas de información y sensibilización
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:24 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.02.02 Sensibilización Publica para la prevención de la Violencia

2. INDICADOR N° de Campañas 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
A-14 Realizar campañas preventivas de delito contra la mujer,
niños,niñas y adolescentes en Instituciones Educativas y Espacios
Publicas.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 24/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria

-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer

-Centro de Emergencia Mujer

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -30 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo una campaña con la Gerencia de desarrollo Social y de la
Mujer de la Municipalidad de La Victoria en coordinación con la
Municipalidad Metropolitana de Lima para sensibilizar e informar
sobre la igualdad de oportunidades para todos y todas, el respeto a la
dignidad humana a través de la difusión de spots(audios), ESCUCHA
MUJER ,pegados de afiches , entrega de volantes y encuestas ;
teniendo una aceptación positiva por parte de la población y los
trabajadores en mercado la Pólvora ubicado en la Cuadra 13 de las
Americas.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-Mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

03.02.00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA

03.02.02
A-15

Elaborar ell diseño e
implementación de campañas
comunicacionales en los
distritos de Lima Metropolitana
para la Prevención de la
violencia hacia la Mujer e
integrantes del grupo familiar

N° DE
CAMPAÑAS

COMUNICACIO
NALES

CAMPAÑAS
COMUNICACIONALE

S

1 4

PROGRAMAS
AURORA -

GOBIERNOS
LOCALES

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

con respecto a la ejecución de esta actividad es importante destacar, que debido al
Estado de Emergencia Actual, se ha visto limitada su total ejecución, a fin de proteger
y preservar la salud de los funcionarios y de la comunidad en General como medida
de prevención para evitar la propagación del virus Covid-19, sin embargo, se realizó
una actividad conjuntamente con la Municipalidad de Lima y la Gerencia de
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Desarrollo Social y de la Mujer de la Municipalidad de la Victoria relacionada al
presente objetivo.

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Elaborar el diseño e implementación de campañas comunicacionales en los distritos de
Lima Metropolitana para la Prevención de la Violencia Hacia la Mujer e integrantes del grupo Familiar.
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica A-15

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD
-erradicar la violencia contra la mujer
-Sensibilizar a la población sobre la violencia
contra la mujer

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer
-CEM

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.02.00 Sensibilización Publica para la
prevención de la Violencia

B. INDICADOR N° de Campañas
Comunicacionales 1

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN

A-15 Elaborar el diseño e implementación de
campañas comunicacionales en los distritos de
Lima Metropolitana para la Prevención de la
Violencia Hacia la Mujer e integrantes del grupo
Familiar.

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA -Redes Sociales
-Medios de Comunicación

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-Difundir Información por redes sociales
-La música aliada tengan como contenido el
tema de Prevención de la Violencia Hacia la
Mujer e integrantes del grupo Familiar.

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:27 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 03.02.02 Sensibilización Publica para la prevención de la Violencia

2. INDICADOR N° de Campañas Comunicacionales 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

A-15 Elaborar el diseño e implementacion de campañas
comunicacionales en los distritos de Lima Metropoliotana para la
Prevencion de la Violencia Hacia la Mujer e integrantes del grupo
Familiar.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 27/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
-Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer
-CEM

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico
-Redes Sociales Facebook “Vecino en Casa”

8. N° DE PARTICIPANTES -18 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo la campaña para prevenir la Violencia contra la Mujer a
través de la Integración de la Comunidad en el Karaoke Virtual
“CANTANDO POR UNA SOCIEDAD SIN VIOLENCIA” se está llevando a
cabo conjuntamente con el Centro de Emergencia Mujer De La Victoria
y el PROGRAMA NACIONAL AURORA. Esto una acción de
Entretenimiento que a través de la música como aliada, informáramos,
sensibilizamos y analizamos el contenido de las canciones e
identificamos términos de relación con la violencia contra las mujeres

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA

ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Eliminar la violencia contra la mujer
-Sensibilizar a las Mujeres a no permitir Violencia en su hogar

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD

OE 04.01.01

Implementación del
Plan Estratégico
Vecindario Seguro,
patrullaje preventivo
por sectores bajo el
enfoque de policía
comunitaria en
comisarías básicas

N° DE
COMISARIAS

QUE
IMPLEMENTAN

EL PLAN
ESTRATEGICO
VECINDARIO

SEGURO

COMISARIAS
QUE

IMPLEMENTAN
EL PLAN

ESTRATEGICO
VECINDARIO

SEGURO 1 4

PNP – GOBIERNO
LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, es preciso señalar que el Plan Estratégico
Vecindario Seguro , se viene implementando en las cuatro comisarias del Distrito, a
través del trabajo conjunto de la Policía Nacional, la Municipalidad de la Victoria
mediante la Gerencia de Seguridad Ciudadana, la participación ciudadana mediante
las juntas vecinales, red de cooperantes entre otros.
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD

OE 04.01.02

Ejecución al 100% el
servicio de patrullaje
local integrado en las
ciudades capitales donde
la victimización de
delitos patrimoniales es
superior al promedio
nacional

N° DE
CIUDADES
CAPITALES

QUE
REALIZAN

PATRULLAJE
INTEGRADO

CIUDADES
CAPITALES

QUE REALIZAN
PATRULLAJE
INTEGRADO

250 250 250 3000

PNP – GOBIERNO
LOCAL
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y la Policia
Nacional del Perú, las Comisarias de Apolo, La Victoria, San Cosme y Yerbateros
realizan patrullajes integrados en los puntos críticos de mayor riesgo delictivo del
Distrito. En tal sentido, se presenta como evidencia la articulación con los patrullajes
integrados, que se puede verificar por medio del siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1PD2ZzogpZFXf_erTZok89K1LcNxFLGQO?usp=
sharing

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable
de Ejecución

ENE FEB MAR
04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS

OE 04.02.01
Instalar sistemas de
iluminación y alerta en
espacios públicos con
poca o nula iluminación
según mapas de riesgo

N° DE ESPACIOS
PÚBLICOS
DONDE SE
INSTALAN

SISTEMAS DE
ILUMINACION Y

ALERTA

ESPACIOS
PÚBLICOS
DONDE SE
INSTALAN

SISTEMAS DE
ILUMINACION Y

ALERTA 1 3

GOBIERNO
LOCAL

https://drive.google.com/drive/folders/1PD2ZzogpZFXf_erTZok89K1LcNxFLGQO?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1PD2ZzogpZFXf_erTZok89K1LcNxFLGQO?usp=sharing
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EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, se coordinó con la Subgerencia de Obras Publicas
y Mantenimiento para el alumbrado de las zonas identificadas como zonas de riesgo
que afectan la seguridad ciudadana del Distrito.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:28 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.02.01 A-31 Recuperación de Espacios Públicos

2. INDICADOR N° de espacios públicos donde se instalan sistemas de iluminación y
alerta

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD A-31 Instalar sistemas de iluminación y alerta en espacios públicos
con poca o nula iluminación según mapas de riesgo.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de La Victoria
-Subgerencia de Obras Publicas y Mantenimiento

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - 2 hombres

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
- Se realizo el mantenimiento del alumbrado público en coordinación
de CODISEC con la subgerencia de Obras Publicas y mantenimiento
del Jr Sáenz Peña cuadra 11 donde según mapa de riesgo de las
comisarias es considerada una zona de riesgo para hechos delictivos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - minimizar factores de riesgo a través de políticas públicas de
alumbrado Publico en el sector.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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OE Acción Estratégica Indicador
Unidad de
Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

04.02.00 RECUPERACION DE ESPACIOS PUBLICOS

OE 04.02.02

Recuperar los espacios
públicos mediante
infraestructura urbana,
atención policial y
participación ciudadana

N° DE ESPACIOS
PUBLICOS

RECUPERADOS

ESPACIOS
PUBLICOS

RECUPERADOS
1 1

GOBIERNO
LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

La ejecución de este objetivo estratégico no estaba programada para este trimestre,
sin embargo se realizó la recuperación de Espacios Públicos en la Av. 28 de Julio al
observar la problemática existente en la zona.

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Recuperar los espacios públicos mediante infraestructura urbana, atención policial y participación
ciudadana
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica A-32

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:11 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.02.02 A-32 Recuperación de Espacios Públicos

2. INDICADOR N° Espacios Públicos Recuperados N°: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD A- 32 Recuperar los espacios públicos mediante infraestructura urbana,
atención policial y participación ciudadana.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11/01/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Gerencia de Transito
Gerencia de Gestión ambiental
Gerencia de Desarrollo Urbano
Subgerencia de Seguridad ciudadana
Subgerencia de Fiscalización

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN _Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-1 hombre de Codisec
-6hombres 2 mujeres de transito
-10 hombres fiscalizadores

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Se realizo un operativo en la avenida 28 de Julio, en los alrededores
de la comisaría del sector, en donde se retiró un total de 33
vehículos que estaban abandonados desde hace años y que
ocupaban hasta dos carriles en dicha arteria y así se recupero un
espacio público en esta emblemática avenida Victoriana
Las acciones fueron complementadas con el pintado y señalización
de las veredas, la limpieza de postes de alumbrado y el barrido y

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD
- Promover espacios públicos libres de hurto y robo
-reducir puntos críticos de riesgos delictivos
-participación ciudadana

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

Gerencia de Transito
Gerencia de Gestión ambiental
Gerencia de Desarrollo Urbano
Subgerencia de Seguridad ciudadana
Subgerencia de Fiscalización

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO - Recuperación de espacios públicos

B. INDICADOR - N° Espacios Publicos Recuperados

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN
A-32 Recuperar los espacios públicos mediante
infraestructura urbana, atención policial y
participación ciudadana

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA -Unidades Móviles
-Panel Fotográfico

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-Limpieza Publica
-Desinfección y mantenimiento de Espacios Públicos
-Infraestructura y participación vecinal

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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desinfección de las zonas que eran ocupadas por los vehículos

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
-mejorar la perspectiva de ejecución para un mejor resultado

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL

OE 04.04.01

Identificación de
la formación y
capacitación a los
serenos en centros
de especializados

% DE SERENAZGOS
FORMADOS Y

CAPACITADOS EN
CENTROS

ESPECIALIZADOS,
TRIMESTRALMENTE

SERENAZGOS
FORMADOS Y

CAPACITADOS EN
CENTROS

ESPECIALIZADOS 20% 80%

GOBIERNO
REGIONAL /

LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, en coordinación con la Municipalidad de Lima a
traves de la Escuela Metropolitana de Serenos se realizó Capacitación Virtual al
Personal de Serenazgo de la Municipalidad de la Victoria relacionado al Patrullaje
Preventivo y Disuasivo.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:09 MES:02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 04.04.01 Fortalecimiento del Serenazgo Municipal

2. INDICADOR % de Serenazgo formados y capacitados en centros
especializados trimestralmente

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Identificación de la formación y capacitación a los serenos en
centros de especializados

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 09/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -90 serenos de la Municipalidad de la Victoria

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo una capacitación para los serenos de la Victoria sobre
“patrullaje en seguridad ciudadana(patrullaje preventivo y
disuasivo, normatividad de la función del Serenazgo
metropolitano)”a cargo de la Escuela Metropolitana de Serenos
de la Municipalidad de Lima.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

- Dificultades en los medios de comunicación para presentar la
capacitación
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SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mejor acceso a internet para todos los participantes

12. LECCIONES APRENDIDAS -Mejorar la planeación con respecto a las capacitaciones
virtuales.
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida
y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable
de Ejecución

ENE FEB MAR
OE

04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL

OE
04.04.06
A-37

Implementación de las acciones
de sensibilización en redes
sociales, medios de comunicación
y otros canales de difusión con
mensajes dirigidos a niños/niñas y
adolescentes para prevenir el
abuso sexual a través de internet
u otros medios tecnológicos
(ciberdelito), considerando el uso
permanente de las diferentes
redes sociales para fines
educativo y de distracción en la
coyuntura actual.

N° DE ACCIONES
DE

SENSIBILIZACIÓ
N PARA LA

PREVENCIÓN DEL
ABUSO SEXUAL

MEDIANTE
MEDIOS

TECNOLÓGICOS

ACCIONES DE
SENSIBILIZACIÓN

PARA LA
PREVENCIÓN DEL
ABUSO SEXUAL

MEDIANTE MEDIOS
TECNOLÓGICOS

4

GOBIERNO
LOCAL-PNP-

MIMP

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

La Ejecución de este objetivo estratégico ha sido reprogramado para el siguiente
trimestre.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 04.04.01 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL

OE 04.04.01
A-38

Implementación de
medidas de

bioseguridad para los
serenos

N° DE SERENOS
QUE CUENTAN

CON MEDIDAS DE
BIOSEGURIDAD

SERENOS QUE
CUENTAN CON
MEDIDAS DE

BIOSEGURIDAD 50 100%

GOBIERNO
LOCAL-PNP-MIMP

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

El cumplimiento de este objetivo estrategico se realizó a traves de la Subgerencia de
Seguridad Ciudadana mediante la implementación de medidas de bioseguridad para
el personal administrativo y serenazgo a fin de prevenir la propagación del Covid 19,
en tal sentido, se dotó al personal con Mascarillas, Protectores Faciales, Alcohol.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:20 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fortalecimiento del Serenazgo Municipal

2. INDICADOR N° de Serenos que cuentan con
medidas de Bioseguridad N°263

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Implementación de Medidas de Bioseguridad para los serenos

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Personal de la Municipalidad de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 20-01-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Implementación de Medidas de Bioseguridad para los serenos
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica A-38

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD

-Implementar medidas de bioseguridad en los serenos
-Adoptar las medidas impartidas por el gobierno
central.
-Evitar la Propagación del Covid-19

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad de la Victoria
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO -Fortalecimiento del Serenazgo Municipal

B. INDICADOR - N° de Serenos que cuentan con medidas de
Bioseguridad

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN -A-38 Implementación de Medidas de Bioseguridad
para los serenos

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA
-Unidades Móviles
-Implementos de Bioseguridad (mascarillas, faciales,
alcohol)

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

- dotar al personal administrativo y de Serenazgo con
implementos de bioseguridad como mascarillas,
protectores faciales, alcohol

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Acta de Entrega
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 1 Subgerente de seguridad ciudadana

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo Implementación de medidas de Bioseguridad entregando
mascarillas y faciales a el personal de Serenazgo y Funcionarios de la
Municipalidad de La Victoria para evitar la propagación del Covid 19 y
así mismo cumplir con los protocolos de Bioseguridad.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) - Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS - mejorar las medidas de bioseguridad y protección de los serenos y
funcionarios de la Municipalidad para prevenir la propagación del
Covid-19.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

108

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable
de Ejecución

ENE FEB MAR
OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCION DEL DELITO

OE 04.05.06

Implementación de los
mecanismos de rendición
de cuentas públicos
trimestrales sobre
acciones y resultados de
política local de seguridad
ciudadana

N° DE MECANISMOS
DE RENDICION DE
CUENTAS PUBLICAS
TRIMESTRALMENTE

MECANISMOS DE
RENDICION DE

CUENTAS PUBLICAS
TRIMESTRALMENTE

1 4

PNP –
GOBIERNO

LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad se realizó audiencia publica el día 29 de marzo del
2021 a las 9:00 am, haciendo la convocatoria a todos los miembros de codisec, así
como a la ciudadanía en general, contando con la participación de vecinos victorianos
que manifestaron sus inquietudes y agradecimientos por las labores realizadas en el
distrito. Lo cual se puede verificar mediante acta de I Audiencia Publica de Seguridad
Ciudadana.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:29 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.05.06 Promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del Delito

2. INDICADOR N° DE MECANISMOS DE RENDICION DE CUENTAS PUBLICAS
TRIMESTRALMENTE

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
A-41 Implementación de los mecanismos de rendición de cuentas
Públicos Trimestrales sobre acciones y resultados de política local
de seguridad ciudadana.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria
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SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

5. FECHA DE REALIZACIÓN 29/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Municipalidad de La Victoria
-CODISEC

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -20 participantes

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

-Se realizo la I Audiencia Publica Trimestral en el despacho de
Alcaldía de la Municipalidad de La Victoria contando con la
presencia del Alcalde Sr. Luis Alberto Gutiérrez Salvatierra,
miembros de CODISEC y vecinos presentes la cual se llevo a cabo a
las 9:30horas donde se detallo un resumen del I trimestre por
parte de Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y pedidos por
parte de los vecinos.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Mayor participación ciudadana de los presidentes de las juntas
vecinales.

12. LECCIONES APRENDIDAS -Se dieron soluciones inmediatas a los pedidos de los vecinos
-Se programaron operativos a pedido de los Vecinos en dicha
Audiencia
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCION DEL DELITO

OE 04.05.07

Información sobre
delitos brindados
por las Juntas
Vecinales y Red de
Cooperantes
promovidos por la
PNP

% DE JUNTAS
VECINALES Y RED
DE COOPERANTES
QUE BRINDAN

INFORMACION A
LA PNP

JUNTAS
VECINALES Y RED
DE COOPERANTES
QUE BRINDAN

INFORMACION A
LA PNP

7,5% 30%

PNP – GOBIERNO
LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad se coordino con las cuatro comisarias del Distrito a
fin solicitar información sobre las juntas vecinales que brindan información sobre
delitos, en tal sentido se presenta documentos remitidos y grupos de whatsapp
donde la juntas vecinales tienen contacto inmediato con la PNP, Serenezgo entre
otros.

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Información sobre delitos brindados por las Juntas Vecinales y Red de Cooperantes promovidos
por la PNP
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica A-42

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD
-Fortalecimiento de la Policía/MLV/Juntas Vecinales
-Participación Ciudadana
-Prevención del delito

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad de La Victoria
- CODISEC
-Juntas Vecinales
-Juntas Vecinales Policiales
-PNP

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.05.00 Promover la participación ciudadana
para una adecuada prevención del Delito

B. INDICADOR -% de Juntas vecinales y Red de Cooperantes que
brindan información a la PNP

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN
A-42 Información sobre delitos brindados por las
Juntas Vecinales y Red de Cooperantes promovidos
por la PNP

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA
-Unidades Móviles
-Panel Fotográfico
-Celular

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-promover la participación vecinal
- realizar reuniones con las juntas vecinales y red de
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cooperantes.
-vincular medios tecnológicos para obtener
respuesta inmediata

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:31 MES:03 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.05.00 Promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del Delito

2. INDICADOR % de Juntas vecinales y Red de Cooperantes que brindan
información a la PNP

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD A-42 Información sobre delitos brindados por las Juntas Vecinales y
Red de Cooperantes promovidos por la PNP

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN I Trimestre (Enero, Febrero, Marzo)

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Municipalidad de La Victoria
- CODISEC
-Juntas Vecinales
-Juntas Vecinales Policiales
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES - grupos de juntas vecinales

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
- A la fecha contamos con 3 grupos de WhatsApp de las Juntas
Vecinales de algunas zonas y las Juntas Vecinales Policiales de La
comisaria de La Victoria mediante estos grupos de WhatsApp
podemos brindar la ayuda a la ciudadanía con mayor eficacia ya que
gracias a este medio es más rápido llegar con la ayuda solicitada y
se tiene una mejor comunicación con el Vecino.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Aprender a trabajar de la mano de la tecnología por la pandemia
que estamos viviendo
-Prevención del delito
-Fortalecimiento de la Policía-MLV-Juntas Vecinales
-Participación Ciudadana
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y
fuente

Programación
Mensual

Meta
Anua
l

Responsable de
Ejecución

ENE FEB MAR
OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCION DEL DELITO

OE 04.05.07
A-46

Implementación de
campañas virtuales para
concientizar de la prevención
del covid dirigido a grupos de
choferes, juntas vecinales,
red de emolienteros,
cooperativas de mercados,
entre otros

N° PERSONAS
QUE ASISTEN A
LAS CAMPAÑAS

VIRTUALES
PARA

CONCIENTIZAR

PERSONAS
CONCIENTIZADAS

20 80

GOBIERNOS
LOCALES -

PREFECTURA -
PNP - JJVV

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

En cumplimiento de esta actividad, producto de la re activación económica, se hizo
necesario realizar una campaña de sensibilización con respecto al cumplimiento de
los protocolos de bioseguridad para prevenir la propagación del Covid en el Emporio
Comercial Gamarra.

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 22 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 04.05.07 A-46 promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del delito

2. INDICADOR
N° personas que asisten a las
campañas virtuales para
concientizar

N° 20

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementación de campañas virtuales para concientizar de la
prevención del covid dirigido a grupos de choferes, juntas vecinales,
red de emolienteros, cooperativas de mercados, entre otros

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria-Gamarra

5. FECHA DE REALIZACIÓN 22-01-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer
-Personal de Essalud

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES -1 mujer 1 hombre de la Gerencia social y de la mujer
-3 hombres y 2 mujeres personal de salud

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Se realizo una campaña de prevención del coronavirus en el
emporio comercial de Gamarra donde se utilizaron lavaderos
portátiles que sirvieron para recalcar la forma y la importancia del
lavado de manos. Asimismo, los organizadores concienciaron a los
visitantes a protegerse del virus
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10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos ciudadanos no colaboraron con el aprendizaje del lavado
de manos

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la prevención para evitar la propagación
del Covid-19.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA: 7 MES: Abril AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 04.05.07 A-46 promover la participación ciudadana para una
adecuada prevención del delito

2. INDICADOR
N° personas que asisten a las
campañas virtuales para
concientizar

N° 413

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Implementación de campañas virtuales para concientizar de la
prevención del covid dirigido a grupos de choferes, juntas vecinales,
red de emolienteros, cooperativas de mercados, entre otros

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria-

5. FECHA DE REALIZACIÓN Del 01 al 31 de marzo

6. ENTIDADES RESPONSABLES -Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -informe 03-HIGF-SGGRDMLV-2021

8. N° DE PARTICIPANTES -3 capacitadores hombres

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo una campaña de capacitación y sensibilización a la
población Victoriana a traves de talleres vía zoom, en coordinación
con las zonales 36, 33, 35, 02 y 34

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Algunos participantes poseen problemas con la conexión

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3)
-Ninguna
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12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la prevención para evitar la propagación
del Covid-19.
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida
y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 04.06.00
INTENSIFICAR OPERATIVOS PARA DISMINUIR LOS MERCADOS ILICITOS DE OBJETOS
ROBADOS, CONTRABANDO Y PIRATERIA.

OE 04.06.01
A-48

Operativos de
fiscalización de la
venta de balones de
oxígeno medicinal
que sobre evalúan
los precios y lo
adulteran, con
especial enfoque en
aquellos que tratan
el COVID-19.

N° OPERATIVOS
DE

FISCALIZACIÓN
A LOS LOCALES
QUE VENDEN
BALONES DE
OXÍGENO
MEDICIAL

OPERATIVOS DE
FISCALIZACION

1 6

PNP – GOBIERNO
LOCAL

FICHA DE PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN: Operativos de fiscalización de la venta de balones de oxigeno medicinal que sobre evalúan los
precios y lo adulteran, con especial enfoque en aquellos que tratan el COVID-19
N° DE LA ACTIVIDAD: Actividad Estratégica A-48

1. FECHA Y LUGAR DE LA EJECUCIÓN Año 2021- Distrito de La Victoria
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:09 MES:02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO OE 04.06.00 Intensificar Operativos para disminuir los mercados ilícitos
de objetos robados , contrabando y piratería

2. INDICADOR N° operativos de Fiscalización a los locales que venden balones de
Oxigeno Medicinal

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
A-48 Operativos de fiscalización de la venta de balones de oxigeno
medicinal que sobre evalúan los precios y lo adulteran, con especial
enfoque en aquellos que tratan el COVID-19

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 09/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Municipalidad de La Victoria
- CODISEC
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Parte de Serenazgo

8. N° DE PARTICIPANTES -7 hombres

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
- se realizo la inspección a local comercial de presunta venta de
oxigeno medicinal que estaba pendiente de visitar por llamado de los
vecino, sin embargo se puso comprobar que se trataba de oxigeno
industrial

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA

-Ninguna

2. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

3. IMPACTO QUE SE ESPERA TENER CON LA ACTIVIDAD -Prevención del delito

4. ENTIDADES COORDINADORAS Y ENTIDADES
PARTICIPANTES

-Municipalidad de La Victoria
- CODISEC
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO
OE 04.06.00 Intensificar Operativos para disminuir
los mercados ilícitos de objetos robados ,
contrabando y piratería

B. INDICADOR N° operativos de Fiscalización a los locales que
venden balones de Oxigeno Medicinal

C. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN

A-48 Operativos de fiscalización de la venta de
balones de oxigeno medicinal que sobre evalúan
los precios y lo adulteran, con especial enfoque en
aquellos que tratan el COVID-19

5.RECURSOS LOGISTICOS E INFRAESTRUCTURA -Unidades Móviles
-Panel Fotográfico

6. TAREAS A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD

-realizar operativos de fiscalizacion
-realizar mapeo de establecimientos autorizados
para venta de oxigeno medicinal
-aplicar la sancion de acuerdo a la normativa
correspondiente

7. ENTIDADES RESPONSABLES Gobierno Local

8. FECHAS DE EJECUCIÓN I,II,III,IV Trimestre
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ACTIVIDAD (MAX. 3)

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida
y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 04.07.00 PREVENCION DEL CONSUMO DE DROGAS

OE 04.07.03

Creación y
fortalecimiento de
Comunidades para la
prevención del
consumo de drogas,
a nivel distrital.

N° DE
BENEFICIARIOS
INSERTOS EN

LAS
COMUNIDADES

PARA LA
PREVENCION DEL
CONSUMO DE

DROGAS

BENEFICIARIOS
INSERTOS EN

LAS
COMUNIDADES

PARA LA
PREVENCION DEL
CONSUMO DE

DROGAS 5 15

GOBIERNO
LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

Para el cumplimiento de esta actividad, de acuerdo al comunicado del CONASEC,
Comunicado N° 000013-2020/IN/VSP/DGSC; de fecha 16 de marzo del 2020, que por
medidas de seguridad por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, de fecha 15 de
marzo del 2020 y las sucesivas prorrogas del estado de emergencia, encontrándose
Lima Metropolitana en nivel de Alerta Extremo, este Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana acatando y respetando a las Leyes y Normas dadas por el Gobierno de
nuestra Nación, SUSPENDE toda clase de actividades programadas que comprometan
la Seguridad Sanitaria de los ciudadanos. En consecuencia, por medidas de
prevención contra el brote del COVID-19 de nuestra población e integrantes del
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, se acordó la suspensión y reprogramación
para los trimestres siguientes.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y
fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable
de Ejecución

ENE FEB MAR

OE 04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

OE 04.10.02

Fiscalizar el cumplimiento
de horarios de apertura y
cierre de discotecas, bares,
pubs y establecimientos con
giros comerciales afines, a
nivel distrital.

% DE
ESTABLECIMIENTO
S FISCALIZADOS

ESTABLECIMIENT
OS FISCALIZADOS

7,5% 30%

GOBIERNO
LOCAL

EXPLICACIÓN Y SUSTENTO DE LA ACTIVIDAD:

Para el cumplimiento de esta actividad, de acuerdo al comunicado del CONASEC,
Comunicado N° 000013-2020/IN/VSP/DGSC; de fecha 16 de marzo del 2020, que por
medidas de seguridad por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, de fecha 15 de
marzo del 2020 y las sucesivas prorrogas del estado de emergencia, encontrándose
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Lima Metropolitana en nivel de Alerta Extremo, este Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana acatando y respetando a las Leyes y Normas dadas por el Gobierno de
nuestra Nación, SUSPENDE toda clase de actividades programadas que comprometan
la Seguridad Sanitaria de los ciudadanos. En consecuencia, por medidas de
prevención contra el brote del COVID-19 de nuestra población e integrantes del
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, se acordó la suspensión de esta actividad
para este trimestre.

OE Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida
y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual
Responsable de

Ejecución
ENE FEB MAR

OE 04.10.00
FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES

OE 04.10.02
A-51

Regulación del aforo
de concentración de
personas en locales
de diferentes
rubros, considerando
el distanciamiento
social para evitar la
propagación del
COVID 19.

N° OPERATIVOS
DE

FISCALIZACIÓN
PARA REGULAR
EL AFORO EN

LOS LOCALES DE
DIFERENTES

RUBROS

OPERATIVOS DE
FISCALIZACIÓN

3 3 3 36

GOBIERNO
LOCAL

REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 03MES: Febrero AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para
evitar la propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- JR GAMARRA-GALERIA YUYI

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -INFORME Nº025-2021 JTR-SGFC-GSCFCGRD/MLV
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 2 hombres- Fiscalizador 2 hombres- Serenos
1 hombre- Coordinador de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo en la Galería "Yuyi" del Jr. Gamarra, con la
finalidad de sensibilizar y recomendar a trabajadores guardar
distanciamiento social para ingresar a sus talleres de confección y
cumplir con las medidas y protocolos de bioseguridad para la
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prevención del Covid-19

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre los
protocolos seguridad.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las
medidas adoptadas por el Gobierno Central para evitar la
propagación del Covid-19.



MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA
SECRETARIA TECNICA DEL CODISEC

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia ”

Oficina de Coordinación del CODISEC de la Municipalidad de la Victoria
Jr. Sebastián Barranca N° 629 - La Victoria

126

REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 03MES: Febrero AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Regulación del aforo de concentración de personas en locales de
diferentes rubros, considerando el distanciamiento social para
evitar la propagación del COVID 19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- JR GAMARRA-GALERIA YUYI

5. FECHA DE REALIZACIÓN 17/03/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Subprefectura Distrital de la Victoria

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -INFORME Nº0226-2021 -SGFC-GSCFCGRD/MLV
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES

7 hombres- Fiscalizador 2 hombres- Serenos
1 mujer Subprefecta
4 Inspectores de Sanidad
1 Mujer- Promotor de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo de fiscalización en Av. Manco Capac 499
esquina con bauzate y meza 439 al supermercado METR,
determinando que cumplia con el aforo establecido al 50% para la
fecha, asi mismo se intervino al supermercado PLAZA VEA ubicado
en la Av. Bauzate y Meza 336-340 constatando que cumplía con
los protocolos de bioseguridad y aforo, sin embargo se constato
presencia de vectores mediante acta sanitaria 595-2021.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre los
protocolos seguridad.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las
medidas adoptadas por el Gobierno Central para evitar la
propagación del Covid-19.
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OE Acción Estratégica Indicador Unidad de
Medida y fuente

Programación
Mensual Meta

Anual

Responsable
de

EjecuciónENE FEB MAR

OE 04.10.00
FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES

OE 04.10.02
A-55

Operativos de fiscalización
en el cumplimiento de
protocolos de seguridad
sanitaria, en los diferentes
rubros comerciales y de
atención al clientes, para
prevenir la propagación del
COVID-19.

N° OPERATIVOS DE
FISCALIZACIÓN EN
EL CUMPLIMIENTO

DE LOS PROTOCOLOS
DE SEGURIDAD

SANITARIA EN LOS
DIFERENTES
CENTROS

COMERCIALES

OPERATIVOS DE
FISCALIZACIÓN

4 4 4 48

GOBIERNO
LOCAL

REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:11 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N°1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al clientes, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11/01/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad Ciudadana
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
-2 hombres Inspectores Sanitarios
-3 Hombres y 1mujer Fiscalizadores
-1 mujer y 1 hombre sereno

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizo un operativo en hostales de dudosa reputación a lo largo
de las calles Luna Pizarro, 28 de Julio, José Gálvez, Miguel de Los
Ríos y Grau, que estarían incumpliendo los protocolos de
bioseguridad en un contexto de pandemia y en donde se estaría
ejerciendo en algunos de estos albergues transitorios, el meretricio
clandestino.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

Los trabajadores del lugar se rehusaron a permitir la inspección
municipal fueron multados y la clausura temporal del
establecimiento.
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11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:28 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al clientes, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- Mercado de Frutas

5. FECHA DE REALIZACIÓN 28/01/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Codisec
-Gerencia de Desarrollo Económico
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
5 hombres-Fiscalizador
1 hombre(subgerente supervisor)-
Coordinador de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo de sensibilización e inspección de las medidas y
protocolos de bioseguridad en el Mercado de Frutas ubicado en la
cuadra 23 de Nicolás Arriola con la inspección de los puestos de
venta. Asimismo, se entrevistó con el personal administrativo del
Mercado de Frutas y se procedió a dejar una acta de constatación
para el cumplimiento y mejora del cumplimiento de las medidas de
bioseguridad ( actas de sanidad y fiscalización).
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10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre los
protocolos seguridad.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA:31 MES:01 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N°: 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al clientes, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- Mercado de Frutas
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5. FECHA DE REALIZACIÓN 31-01-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-Gerencia de Desarrollo Económico
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Seguridad ciudadana
-PNP

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 4 hombres fiscalizadores
1 mujer y 1 hombre serenos

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se llevo a cabo un operativo para verificar las medidas de
bioseguridad frente al COVID-19 en el Mercado Mayorista N•2 y el
Mercado Modelo de Frutas aplicándose las sanciones respectivas a
quienes incumplen los protocolos de rigor.

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre los
protocolos seguridad.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS
Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 03 MES: Febrero AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de seguridad
sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de atención al clientes,
para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- Mercado Unicachi

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -INFORME Nº025-2021 JTR-SGFC-GSCFCGRD/MLV
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 2 hombres 1 mujer- Inspectores 2 hombres 1 mujer-Fiscalizador
1 hombre- Coordinador de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo de sensibilización e inspección de las medidas y
protocolos de bioseguridad en el Mercado Unicachi ubicado en Jr. Hipólito
Unanue en los diferentes rubros comerciales del mercado. Asimismo, se
entrevistó con el personal administrativo del Mercado Unicachi y se
procedió a dejar una acta de constatación para el cumplimiento y mejora
del cumplimiento de las medidas de bioseguridad ( actas de sanidad y
fiscalización).

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre los protocolos
seguridad.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas

adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 05 MES: Febrero AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de seguridad
sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de atención al cliente,
para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- Centro de Abastos el Señor de los
Milagros

5. FECHA DE REALIZACIÓN 05/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -INFORME Nº025-2021 JTR-SGFC-GSCFCGRD/MLV
-Acta Sanitaria 020-2021
-Panel Fotográfico
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SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

8. N° DE PARTICIPANTES 1 hombres - Inspector 2 hombres 2mujeres-Fiscalizador
1 hombre- Coordinador de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo de sensibilización e inspección de las medidas y
protocolos de bioseguridad en el Centro de Abastos el Señor de los
Milagros ubicado en Prolong. Anadahuaylas 303 en los diferentes rubros
comerciales del mercado. Asimismo, se entrevistó con el personal
administrativo y se procedió a dejar una acta de constatación para el
cumplimiento y mejora del cumplimiento de las medidas de bioseguridad
( actas de sanidad y fiscalización).

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre los protocolos
seguridad.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC

REPORTE DE ACTIVIDAD

DIA: 03 MES: Febrero AÑO: 2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos
comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados 2

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de seguridad
sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de atención al clientes,
para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria- Av. México cuadra 22 - cuadra 24

5. FECHA DE REALIZACIÓN 03/02/2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES
-Codisec
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -INFORME Nº025-2021 JTR-SGFC-GSCFCGRD/MLV
-Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES 2 hombre 1 mujer- Fiscalizador 1 hombre- Inspector
1 hombre- Coordinador de Codisec.

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se realizó operativo de fiscalización y sensibilización en la Av. México
cuadra 22 Supermercado “Maxiahorro” y en la cuadra 24 Hipermercado
“Plaza Vea” para el cumplimiento de la Ordenanza Municipal 340/MLV
referida al funcionamiento con protocolos de bioseguridad de mercados y
abastos para prevenir la propagación del Covid-19

10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ciudadanía no acata las disposiciones sanitarias sobre los protocolos
seguridad.

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS

Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC La
Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas

adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.
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REPORTE DE ACTIVIDAD
DIA : 11 MES: 02 AÑO:2021

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a
establecimientos comerciales.

2. INDICADOR N° de Operativos Realizados N° 1

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
Operativos de fiscalización en el cumplimiento de protocolos de
seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de
atención al cliente, para prevenir la propagación del COVID-19.

4. PÚBLICO OBJETIVO O BENEFICIARIO Población del Distrito de La Victoria

5. FECHA DE REALIZACIÓN 11-02-2021

6. ENTIDADES RESPONSABLES

-CODISEC
-Subgerencia de Fiscalización y Control
-Subgerencia de Salud y Apoyo Alimentario
-Gerencia de Desarrollo social y de la Mujer
_Subgerencia de seguridad ciudadana

7. FUENTES DE VERIFICACIÓN -Panel Fotográfico

8. N° DE PARTICIPANTES
2 Fiscalizadores hombres y 2 Fiscalizadoras Mujeres
Coordinador de Codisec
1 hombre Sereno

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD -Se realizo un operativo para verificar que los repartidores de
delivery que se movilizan a pie, en bicicleta o motocicleta dentro
del distrito, cumplan con todos los protocolos de bioseguridad
requeridos para su labor a fin de evitar la propagación del Covid-19.
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10. DIFICULTADES EN LA PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD (MAX. 3)

-Ninguna

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MAX. 3) -Ninguna

12. LECCIONES APRENDIDAS -Articular los esfuerzos de las diferentes instituciones de CODISEC
La Victoria para impulsar la fiscalización e inspección de las medidas
adoptadas por el Gobierno Central para evitar la propagación del
Covid-19.

SERGIO GERARDO SALAZAR DURAND
SECRETARIO TECNICO DE CODISEC
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3.CONCLUSIONES

1. Cumplo con informar que la Ordenanza Municipal que ratifica el Plan de Acción
Distrital de Seguridad Ciudadana del 2021, se encuentra en proceso a la espera de la
aprobación mediante sesión de CONSEJO MUNICIPAL, la cual se estará remitiendo
para su conocimiento en el transcurso del próximo trimestre.

2. Se cumple con realizar un resumen de las principales actividades ejecutadas en el
Primer Trimestre del 2021 de acuerdo al Plan de Acción Distrital de Seguridad
Ciudadana.

Es todo en cuanto tengo que informar a usted.

Atentamente.

CARLOS ESTEBAN ESTRELLA CAMA
SECRETARIO TÉCNICO DEL CODISEC LA VICTORIA
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